
 

 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

DEMANDANTE Rubén de Jesús David Salazar 

DEMANDADA Gloria Patricia Flores Achuri 

RADICADO 05 001 31 10 008 2023 00614 00 

AUTO N° 100 

ASUNTO Rechaza Demanda 

 

En el auto inadmisorio, notificado por estados el día 24 de enero de 2024, 

se requirió a la parte accionante informar cuál fue la dirección de domicilio 

común anterior del señor RUBÉN DE JESÚS DAVID SALAZAR y la señora 

GLORIA PATRICIA FLORES ACHURI, para establecer la competencia 

territorial como lo indica el ordinal segundo del artículo 28 del C.GP; 

informar la forma como obtuvo el correo electrónico del extremo pasivo, 

y allegar las evidencias de que la dirección electrónica corresponde a la 

utilizada por la persona a notificar; y excluir la pretensión de liquidación 

de sociedad conyugal conformada por las partes, pues la misma no es 

acumulable con la pretensión declarativa de cesación de efectos civiles 

del matrimonio. 

 

La parte accionante no subsanó dentro del término legal lo requerido para 

la admisión del proceso, al guardar silencio.  En consecuencia, de 

conformidad con el artículo 90 del CGP este juzgado,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. -  RECHAZAR la anterior demanda por carecer de los 

requisitos legales. 

 

SEGUNDO. -  Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.-  ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su 

registro 



 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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